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Expte. N° 14.081/08

VISTO:

La Resolución N° 498-HCD-2014, mediante la cual se materializa la
designación, a partir del 3 de junio de 2014 Y por el término de dos (2) años, de las
autoridades de la Escuela de Ingeniería Química, y

CONSIDERANDO:

Que la Directora de la Escuela mencionada informa, mediante Nota N° 1305/14,
que en Reunión celebrada el 28 de julio del corriente, se convino en aconsejar la
designación de la Dra. Analía Irma Romero como Secretaria de la Escuela;

Que el Artículo 6° del Reglamento de la Organización Académica de la Facultad
de Ingeniería, aprobado por Resolución N° 320-HCD-2014, establece que las Escuelas
de Ingeniería contarán con "hasta dos Secretarios, elegidos de entre los miembros de la
Comisión de Escuela que se desempeñarán mientras dure la gestión de la misma";

POR ELLO Yde acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y Desarrollo,
mediante Despacho N° 56/14

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA
(En su XI sesión ordinaria del 27 de Agosto de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Tener por designada a la Dra. Analía Irma ROMERO como
Secretaria de la Escuela de Ingeniería Química, a partir del 28 de julio del corriente año
y mientras dure la gestión de las actuales autoridades de la Escuela.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad,
Escuela de Ingeniería Química, Dra. Analía Irma ROMERO y siga por las Direcciones
Generales Administrativas Económica y Académica al Departamento Docencia para su
toma de razón y demás efectos.
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